
ACUERDO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 
POLÍTICOS DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA LA DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, A QUE TIENE DERECHO CADA UNO 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON INSCRIPCIÓN O REGISTRO ANTE ESTE 
ORGANISMO ELECTORAL, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 44, FRACCIÓN III, 
INCISO D), 148, Y 152 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 
mediante el cual fueron reformados, adicionados y derogados diversos preceptos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. 

 
II. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, aprobada por el H. Congreso de la Unión 
el 15 de mayo de 2014, la cual abroga el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero 
de 2008, así como sus reformas y adiciones. 

 
III. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General 

de Partidos Políticos, aprobada por el H. Congreso de la Unión el 15 de mayo de 2014. 
 
IV. El 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 

medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí. 

 
V. El 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 

medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la 
que se encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la 
Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí, y 
publicada el 30 de junio de 2011 en el Periódico Oficial del Estado.  
 

VI. El 30 de septiembre del 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
mediante Acuerdo número INE/CG165/2014, designó a los Consejeros Electorales del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, S.L.P.; bajo 
el siguiente cargo: Laura Elena Fonseca Leal Consejera Presidente; José Martín 
Fernando Faz Moral; Dennise Adriana Porras Guerrero; Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos; 
Claudia Josefina Contreras Páez, Cecilia Eugenia Meade Mendizábal y Silvia del 
Carmen Martínez Méndez todos ellos como Consejeros Electorales. 
 

VII. El 08 de octubre de 2014, en Sesión Ordinaria el Pleno del Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, en cumplimiento a lo establecido en el 
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artículo 60, fracción IV de la Ley Electoral del Estado, mediante Acuerdo 121/10/2014 
aprobó la integración de la Comisión Permanente de Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, misma que quedo integrada 
por los Consejeros Electorales, Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Lic. Dennise Adriana 
Porras Guerrero, C.P. Claudia Josefina Contreras Páez, Lic. Cecilia Eugenia Meade 
Mendizábal, y el 15 de octubre del mismo año, mediante Acuerdo 128/10/2014 integro a 
la citada Comisión al Mtro. José Martín Fernando Faz Mora. 
 

VIII. El 19 de diciembre de 2014, en sesión ordinaria el Pleno del Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana, mediante Acuerdo 190/12/2014 aprobó el Reglamento de 
Trabajo en Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, en el 
cual en su artículo 27 estableció atribuciones para la Comisión Permanente de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, quedando dentro de ellas como compromiso relevante 
para este asunto la siguiente: Verificar que el financiamiento público a que tienen 
derecho los Partidos Políticos, Candidatos Independientes y a las Agrupaciones 
Políticas Estatales que se esté ministrando conforme a lo señalado en la Ley. 
 

IX. El 22 de septiembre de 2015, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó mediante Acuerdo 366/09/2015 la ratificación de los integrantes de la 
Comisión Permanente de Prerrogativas y Partidos Políticos que dando integrada de la 
siguiente manera: Consejeros Electorales, Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Lic. Dennise 
Adriana Porras Guerrero, C.P. Claudia Josefina Contreras Páez, Lic. Cecilia Eugenia 
Meade Mendizábal y el Mtro. José Martín Fernando Faz Mora. 
 

X. El 22 de septiembre de 2015 el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, mediante Acuerdo número 341/09/2015 aprobó el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2016, en cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 44, fracción II, inciso q), 152 y 215 de la Ley Electoral del Estado. 
 

XI. El 19 de diciembre de 2015, el Congreso del Estado público en el Periódico Oficial de la 
propia entidad federativa el Decreto 0076, relativo a la Ley del Presupuesto de Egresos 
del Estado de San Luis Potosí, para el Ejercicio Fiscal 2016.  

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que el artículo 98, párrafos 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, señala que los Organismos Públicos Locales Electorales, como lo 
es este Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, están 
dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios; gozarán de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
Constitución, la Ley en cita, las constituciones y leyes locales; serán profesionales en su 
desempeño; se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
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máxima publicidad y objetividad; y son autoridad en la materia electoral, en los términos que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
referencia y las leyes locales correspondientes. 
 
SEGUNDO. Que los artículos 31 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 30 
de la Ley Electoral de la propia entidad federativa, establecen que el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana es un organismo de carácter permanente, autónomo, independiente 
en sus decisiones y funcionamiento; con personalidad jurídica y patrimonio propios; encargado 
de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y reglamentarias de la materia 
electoral; de preparar, desarrollar y vigilar los procesos electorales estatales y municipales; así 
como los procesos de consulta ciudadana; integrado conforme lo dispone la Ley respectiva. 
 
TERCERO. Que el artículo 37 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 
Luis Potosí, señala que con las prerrogativas y derechos contenidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los partidos políticos con registro nacional o estatal tienen 
derecho a participar en los procesos electorales que se lleven a cabo en el Estado, siempre y 
cuando observen lo dispuesto por las leyes federales y locales en la materia. Para conservar el 
registro o inscripción que da acceso a las prerrogativas económicas en el Estado, los partidos 
políticos deberán obtener por lo menos el tres por ciento del total de la votación válida emitida 
en cualquiera de las elecciones locales, ya sea para la elección del Poder Ejecutivo, o Poder 
Legislativo, en el último proceso electoral. 
 
CUARTO. Que el artículo 44, fracción III, inciso d) de la Ley Electoral del Estado, señala que el 
Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, tiene la atribución de hacer 
las asignaciones del financiamiento público a los partidos políticos, en los términos de los 
artículos 148 y 152 de la Ley en cita, y a los candidatos independientes, de conformidad con las 
reglas previstas. En su caso, revisar y aprobar los informes y comprobantes que rindan sobre su 
aplicación, de conformidad con lo previsto en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en la Ley General de Partidos Políticos y en los lineamientos, acuerdos generales, 
normas técnicas y demás disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral 
 
QUINTO. Que el artículo 60, fracción IV de la Ley Electoral del Estado, establecen que el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, contará con una Comisión Permanente 
de Prerrogativas y Partidos Políticos.  
 
SEXTO. Que el artículo 90, fracción IV de la Ley Electoral del Estado, dispone que la Unidad de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, tiene la atribución de llevar a cabo los trámites necesarios 
para que los partidos políticos estatales puedan disponer de las franquicias postales y 
telegráficas que les corresponden. 
 
SÉPTIMO Que el artículo 148 de la Ley Electoral del Estado, señala que son prerrogativas de 
los partidos políticos: I. Tener acceso a radio y televisión en los términos de la Constitución 
Federal y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; II. Participar, en los 
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términos de la Ley General de Partidos Políticos y la Ley Electoral del Estado, del 
financiamiento público correspondiente para sus actividades; III. Gozar del régimen fiscal que 
se establece en la Ley General de Partidos Políticos y en las leyes de la materia, y IV. Usar las 
franquicias postales y telegráficas que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 
Tratándose de los partidos políticos con registro local, al mes inmediato anterior al del inicio del 
proceso de elección y hasta su conclusión, disfrutarán adicionalmente de una cantidad mensual 
de hasta mil días de salario mínimo vigente en la capital del Estado, como apoyo a sus 
actividades. Esta prerrogativa se otorgará conforme a los términos que para ello establezca el 
Consejo. 
 
OCTAVO. Que el artículo 152 de la Ley Electoral del Estado, señala que los partidos políticos 
inscritos y registrados ante el Consejo tendrán derecho al financiamiento público de sus 
actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas 
otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones contenidas en la Ley General de Partidos 
Políticos y la presente Ley, de acuerdo a lo siguiente: I. Para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes: a) El Consejo determinará anualmente el monto total por distribuir 
entre los partidos políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el número total de ciudadanos 
inscritos en el padrón electoral a la fecha de corte de julio de cada año, por el sesenta y cinco 
por ciento del salario mínimo de la zona económica en la cual se encuentra el Estado. b) El 
resultado de la operación señalada en el inciso anterior constituye el financiamiento público 
anual a los partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá en los 
términos siguientes: 1. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado 
anteriormente se distribuirá entre los partidos políticos de forma igualitaria, y 2. El setenta por 
ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de 
diputados inmediata anterior. c) Las cantidades que en su caso, se determinen para cada 
partido, serán entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal 
que se apruebe anualmente d) Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos 
el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades 
específicas, a que se refiere la fracción III de este artículo, y e) Para la capacitación, promoción 
y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar 
anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinario. II) Para gastos de Campaña: 
a) En el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo; el Poder Legislativo y los 
ayuntamientos del Estado, se otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al 
cincuenta por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes le corresponda en ese año. b) En el año de la elección en que elija al 
Poder Legislativo y ayuntamientos del Estado a cada partido político se le otorgará para gastos 
de campaña un monto equivalente al treinta por ciento del financiamiento público que para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año, y c) El 
financiamiento de campaña será administrado en su totalidad por los partidos políticos; 
estableciendo el prorrateo conforme lo previsto en la Ley General de Partidos Políticos y esta 
Ley; teniendo que informarlas al órgano respectivo del Instituto Nacional Electoral o del 
Consejo, en caso de delegación de facultades en esta materia, diez días antes del inicio de la 
campaña electoral, la cual se hará del conocimiento del Consejo General del Instituto Nacional 
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Electoral o del Pleno del Consejo, en la siguiente sesión, según corresponda, sin que dichos 
porcentajes de prorrateo puedan ser modificados, y III) Por actividades específicas como 
entidades de interés público: a) La educación y capacitación política, investigación 
socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos con registro o 
inscripción, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual 
equivalente al tres por ciento del que corresponda en el mismo año para las actividades 
ordinarias a que se refiere la fracción I de este artículo; el monto total será distribuido en los 
términos establecidos en el inciso b) de la fracción antes citada. b) El Instituto Nacional 
Electoral, o el Consejo, en caso de delegación de facultades, vigilará que los partidos políticos 
con registro o inscripción destinen el financiamiento a que se refiere la presente fracción 
exclusivamente a las actividades señaladas en el inciso inmediato anterior, y c) Las cantidades 
que en su caso se determinen para cada partido, serán entregadas en ministraciones 
mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
 
NOVENO. Que el artículo 27, fracción VII del Reglamento de Trabajo en Comisiones del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dispone que la Comisión Permanente 
de Prerrogativas y Partidos Políticos, tiene la atribución de verificar que el financiamiento 
público a que tienen derecho los Partidos Políticos, Candidatos Independientes y a las 
Agrupaciones Políticas Estatales se esté ministrando conforme a lo señalado en la Ley Electoral 
del Estado. 
 
DECIMO. De conformidad con los antecedentes y fundamentos legales aquí descritos se 
procede a emitir el siguiente: 
 
ACUERDO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 
POLÍTICOS DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA LA DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, A QUE TIENE DERECHO CADA UNO 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON INSCRIPCIÓN O REGISTRO ANTE ESTE 
ORGANISMO ELECTORAL, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 44, FRACCIÓN III, 
INCISO D), 148, Y 152 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO. 
 
PRIMERO. Se aprueba el proyecto de acuerdo de la distribución del financiamiento público 
correspondiente al ejercicio fiscal 2016, a que tiene derecho cada uno de los Partidos Políticos 
con inscripción o registro ante este Organismo Electoral, de conformidad con los artículos 44, 
fracción III, inciso d), 148 y 152 de la Ley Electoral del Estado. Misma que se anexa al presente 
Acuerdo como parte Integra del mismo. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Presidencia y a la Secretaria Técnica de esta Comisión para que 
turne a la Secretaria de Ejecutiva de este Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, a efecto de que sea puesto a consideración del pleno en próxima sesión. 
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El presente acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los Comisionados Electorales de la 
Comisión Permanente de Prerrogativas y Partidos Políticos del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, en sesión ordinaria efectuada el 10 de diciembre del año 2015, en la 
ciudad de San Luis Potosí, Capital del mismo nombre. 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS  
DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
 

C.P. CLAUDIA JOSEFINA CONTRERAS PÁEZ 
COMISIONADA PRESIDENTA 

RUBRICA 
 

 
MTRA. LAURA ELENA FONSECA LEAL 

COMISIONADA 

 
LIC. DENNISE ADRIANA PORRAS GUERRERO 

COMISIONADA 
RUBRICA 

 
 

LIC. CECILIA EUGENIA MEADE MENDIZÁBAL 
COMISIONADA 

RUBRICA 
 
 

RUBRICA 
 
 

MTRO. JOSÉ MARTÍN FERNANDO FAZ MORA 
COMISIONADO 

RUBRICA 
 

 
LIC. LIZBETH LARA TOVAR 

SECRETARIA TÉCNICA 
RUBRICA 
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PAN 296,329 29.794% 296,329 30.856% $2,772,092.32 $17,962,231.70 $20,734,324.02

PRI 256,208 25.760% 256,208 26.678% $2,772,092.32 $15,530,263.52 $18,302,355.84

PRD 136,737 13.748% 136,737 14.238% $2,772,092.32 $8,288,428.32 $11,060,520.64

PT 34,496 3.468% 34,496 3.592% $2,772,092.32 $2,091,004.07 $4,863,096.39

PVEM 66,262 6.662% 66,262 6.900% $2,772,092.32 $4,016,526.89 $6,788,619.21

PCP 43,829 4.407% 43,829 4.564% $2,772,092.32 $2,656,731.72 $5,428,824.04

Movimiento Ciudadano 38,134 3.834% 38,134 3.971% $2,772,092.32 $2,311,524.50 $5,083,616.82

Nueva Alianza 48,561 4.882% 48,561 5.056% $2,772,092.32 $2,943,565.88 $5,715,658.20

MORENA 39,819 4.004% 39,819 4.146% $2,772,092.32 $2,413,662.19 $5,185,754.52

P. Humanista 16,383 1.647% 0 0 $0.00 $0.00 $0.00

P. Encuentro Social 17,835 1.793% 0 0 $0.00 $0.00 $0.00

TOTAL 994,593 100% 960,375 100% $24,948,830.91 $58,213,938.78 $83,162,769.69

% de votación 30%  Parte Igualitaria 70%  votación obtenida Total

GASTO ORDINARIO 2016 =.65 smd * padrón Electoral

Partido Político Votos Diputados 2015 % Votación EfectivaVotación Efectiva



PAN 296,329 29.794% 296,329 30.855% $83,162.77 $538,864.71 $622,027.48

PRI 256,208 25.760% 256,208 26.678% $83,162.77 $465,905.96 $549,068.73

PRD 136,739 13.748% 136,739 14.238% $83,162.77 $248,655.45 $331,818.22

PT 34,498 3.469% 34,498 3.592% $83,162.77 $62,733.50 $145,896.27

PVEM 66,262 6.662% 66,262 6.900% $83,162.77 $120,495.30 $203,658.07

PCP 43,829 4.407% 43,829 4.564% $83,162.77 $79,701.62 $162,864.39

Movimiento Ciudadano 38,134 3.834% 38,134 3.971% $83,162.77 $69,345.45 $152,508.22

Nueva Alianza 48,561 4.882% 48,561 5.056% $83,162.77 $88,306.61 $171,469.38

MORENA 39,819 4.004% 39,819 4.146% $83,162.77 $72,409.56 $155,572.33

P. Humanista 16,383 1.647% 0 0% $0.00 $0.00 $0.00

P. Encuentro Social 17,835 1.793% 0 0% $0.00 $0.00 $0.00

TOTAL 994,597 100% 960379 100% $748,464.93 $1,746,418.16 $2,494,883.09

5% de la Parte igualitaria del 

gasto Ordinario $24,948,830.91 * 0.05

TOTAL $1,247,441.55 TOTAL $1,663,255.39

Fondo Anual Para Agrupaciones Políticas

*LEE-SLP Artículo 215 segundo párrafo

Financiamiento a Actividades Especificas (3% del Ga sto Ordinario)

Partido Político Total

Financiamiento a Franquicias Postales y 
Telegráficas                                                                  

(2% Gasto Ordinario)

Partido Político Votos Diputados 2015 % de votación 30%  Parte Igualitaria 70%  votación obtenida TotalVotación Efectiva % Votación Efectiva



PARTIDO POLÍTICO
FINANCIAMIENTO 

ORDINARIO
F. ACTIVIDADES 

ESPECÍFICAS
TOTAL

PAN $20,734,324.02 $622,027.48 $21,356,351.50

PRI $18,302,355.84 $549,068.73 $18,851,424.58

PRD $11,060,520.64 $331,818.22 $11,392,338.86

PT $4,863,096.39 $145,896.27 $5,008,992.66

PVEM $6,788,619.21 $203,658.07 $6,992,277.29

PCP $5,428,824.04 $162,864.39 $5,591,688.43

Movimiento Ciudadano $5,083,616.82 $152,508.22 $5,236,125.04

Nueva Alianza $5,715,658.20 $171,469.38 $5,887,127.58

MORENA $5,185,754.52 $155,572.33 $5,341,326.85

P. Humanista $0.00 $0.00 $0.00

P. Encuentro Social $0.00 $0.00 $0.00

Fondo Franquicias 
Postales

$1,663,255.39

APES 2016 $1,247,441.55

TOTAL $83,162,769.69 $2,494,883.09

GRAN TOTAL $88,568,349.72


